
 

 

 

 

Consejo Consultivo Comunal 

Comuna 13 

 

Ley Orgánica de Comunas  N°1777   

Artículo 33 - Definición - Créase en el ámbito de cada Comuna, el Consejo Consultivo  Comunal como organismo   consultivo y honorario de 

participación popular, conforme  lo establecido en el artículo 131 de la Constitución   de la Ciudad.  

Artículo  34 - Integración y participación - El Consejo Consultivo Comunal está integrado por representantes de entidades vecinales no 

gubernamentales, partidos políticos, redes y otras formas de organización con intereses o actuación en el ámbito territorial de la Comuna. No 

perciben remuneración ni compensación económica alguna por sus servicios. 

 

Acta de Reunión  

Consejo Consultivo 13 – 2da reunión ordinaria mes de mayo 

Fecha: 
20/05/2022 

Hora inicio: 
17:00 

Duración (hs/min) 
1:50 

Lugar: 
Comuna 13 - Cabildo 3067 – 2do piso sala de casamiento 

Participantes 

María Ghitman (Moderadora)  
María Agueda Lacanette (MAL)  
Adriana Fernández (AF)  

Pablo Kameniecki (PK)  
Eduardo Malfitani (EM)  

Cecilia Amstutz (CA)  
Ana María Barreiro (AMB)  

 

# Temas Resp. 

1 

Difusión de la Ley 1777 o Ley de Comunas. Redactar un resumen  a fin de dar difusión en 

medios gráficos y electrónicos para que la comunidad o vecinos accedan  a la información  
MG ó MAL indicaron que había publicado algo similar en Mi Belgrano.  
EM no encontró eso en las ediciones de mayo o abril.  
También hacer un mini volante sobre el Playón. 
 

N/A 

2 

Temas para tratar con la Junta Comunal (JC)  
1. Solicitamos que la JC arbitre reunión con la empresa consultora adjudicataria del Plan 

Urbano Ambiental de las obras que se realizan en el Playón Colegiales.  
 

 

3 2. Concretar la visita pendiente al Playón.  

4 

3. Que la JC solicite a la Dirección de Regeneración Urbana, la presentación realizada 
(PPT) del proyecto del parque en el Playón Colegiales.   

 
 

 

4. Que la JC encabece el proceso para que los 4 (cuatro) lotes no vendidos se cataloguen 
como UP. 

 
 



 

 

 

 

5. Vecinos de Núñez reclaman a la JC, la realización de una plaza en un espacio 
inicialmente perteneciente al Gobierno de la Ciudad, entre las calles Deheza, Cuba y 
Arias. 

 

 
 
 

 

 


